
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

20318 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1980, de la 
Subsecretaría de Aviación Civil, por la que se mo
difican las prescripciones del XXIX Curso de Radar 
de Ruta y Aproximación.

Ilmo. Sr.: Las prescripciones del XXIX Curso de Radar de 
Ruta y Aproximación, convocado por Resolución de 20 de junio 
de 19B0, quedan modificadas en lo siguiente:

1. Requisitos de los solicitantes.
Anulado el requisito c) del párrafc 6.
2. Solicitudes.
Se dirigirán al Servicio de Administración de Personal, Sec

ción de personal Funcionario, avenida de América, 25, Ma- 
drid-2, según el modelo del anexo de la Resolución de 2o de 
junio.

Se amplía el plazo de admisión de solicitudes en quince 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la' publi
cación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1980.—El Subsecretario, Fer

nando Pina Sáez.
Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20225
(Conclusión.)

RESOLUCION de 25 de agosto de 1980, de la Secre
taria de Estado para la Sanidad, por la que se 
hace publica la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Practicantes Titulares. (Con
clusión.)

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones concedido por 
Resolución de 17 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de mayo), que publicó la relación provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Practicantes Titulares, convocadas por Orden 
de 13 de |unio de 1979 («BoleLín Oficial del Estado» de 1 de 
agosto), por la presente, y en anexo aparte, se hace pública la 
relación definitiva de aspirantés admitidos y excluidos a las 
ci.ada; pruebas selectivas.

Contra esta Resolución podrán los interesados, previo al 
contencioso-administrativo, interponer'recurso de reposición ante 
esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 25 de agosto de 1980.—El Secretario de,Estado, José 

Luis Gerona Larraz.
Ilmo. Sr. Director general de Inspección y Personal.

ANEXO


